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NOTARIA DECIMA PRIMERA tes 02 

  

DEL — CANTON 
  

QUITO. 
  

++) ¿ADA IO) III) III e 
  

  

    

" €.0.0.2.T.d.1.0.£.1.0.3 En la ciuded de Sen - 

Frencisco de Quito , - 

D E LA Capitel de la Repúbl. 
  === En =a 

ca del Ecuador hoy día 
  

Ñ IZA " dos de Febrero -- 
  

de mil novecientos 0- 
  

chenta y dos , ante mí, 
  

DENOMINADA doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez, Notario Décimo 

Primero del Cantón Qui 
  

" ECUATORIANA DE EXPORTACION _*0 , comparecen los se 
  

y 

E IMPORTACTONES SANTO DOMINGO ñores : SEGUNDO ALEJAN 

_ PA 108 COLORADOS CIA. IDA." DRO RIVADENEIRA VBGA , 
  

Y MANUEL Aótra LOPEZ , 
  

PÚANTIA: 995. 000, 00 JULIO e PACHECO - 
  

  

  

DELGADO , ansuzo Pemogsoro. , ESTERO CAMPO= 

VERDE , NELSON RM 
     

  

  

   LIANO E A 
  

BARRERA a sra sima AYO , 
  

     

    
DIOBENES 
  

DA , todos por sus , PrOpLo8 . y y respectivos derechos .- Los 

  

comparecientes son mayores de edad , de estado civil caga 
    
  

A 
dos , a excepción del señor Julio Cósar Pacheco Delgado    
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-do8 en 3% - gan tón Santo Domingo : de los Colorados y - 

hábiles paras contratar y obligarse a , quienes de conocer 

  

  

doy fe , y dicen : Que elsve e Escritura Pública la mi- 

puts que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguiente : "SEÑOR NOTARIO” En el 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese in- 
  

corporar una más de la Constitución de la Compañís “Ecus 
  

toriana de Exportación e Importaciones Santo Domingo - 
  

de los Colorados Cía. Ltda."”, conforme a las siguientes 
  

cláusulas : PRIMERA . - CONSTITUCION Y SOCIOS : - 
  

¡N
N 

los aeñores SEGUNDO ALEJANDRO RIVADENETRA VEGA , MANUEL 

AGUSTIN LOPEZ , JULIO CESAR PACHECO DELGADO , ATILIO - 
  

VERDESOTO , PEDRO VICTORIANO JAYA CAMPOVERDE , NELSON - 
  

RAMON RIVADENEIRA VEGA , WALBERTO MAXIMILIANO TIPAN AYO 
  

JOSE ADOLFO TIPAN AYO , JUAN ESPINOSA BARRERA , JOSE - 
  

EFRAIN TIPAN AYO , LUIS VELIZ ESPINOSA , DIOGENES CEDEÑO 
  

PINARGOTE Y FIDEL ASTENIO QUEZADA QUEZADA , todos ecua- 
  

torisnos , mayores de edsd legalmente capaces, domici - 
  

liados en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados , 
  

Cantón Sento Domingo  , Provincia de Pichincha y de es- 
  

tedo civil casados, con excepción de Julio Pacheco Del- 
  Y 

gado , que es soltero , convienen en constituir y cons - 
  

tituyen por el presente contrato una Compañía de respon- 
  

sebilidad Limitada , cuya denominación , objeto y más - 
  

carácteristicas se detallan e continuación . =-£8SEGUN 
  

DA . -— DENOMINACION , DOMICILIO Y SUCURSALES + - La -   y 
4 

    sociedad Suya_ denominación es " ECUATORIANA DE al 
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COMPAÑIA LIMITADA " , tiene su domicilio principal en la 
  

A e 

ciudad de Santo Pomingo de los Volorados, Cantón Santo - 
  

  

Domingo, Provincia de Pichinchs y puede establecer sucur 
  

sales o agencias , =sí como ssocisrse con otras personas 

  

neturales o jurídicas relscion=das con el objeto social, 

  

en cualquier lugar de la república o el exterior. - +. - 

  

TERCERA - OBJETO SOCIAL. - La Compsñís se cons 
  

  

tituye pres reslizer lss siguientes «“pereciones mercentí 
ANNIE 

  

les : a ) Opers-ciones de mercsdo de cefá y de más pro 
    Per 
  

ductos =grícolas; b ) Importrción o exportsción de pro-- 

  

  

ductos »aríco1=s y maquinarias sgrícolz ; y , e ) Repre-- 

  

sent»ción de personss naturesles o jurídicas en sus sctos 

  

de comercio , en todo lo referente a mercadeo de produc- 
ANNA ACA a 

  

ANEP 

AA 

tos agrícolas. - CUA A AP. -= La dura- - 

  

ción de la Compañia es de diez ados , pudiendo los so0- - 

  cios resolver su prórrog9»—— QUINTA = CAPITAL = 

> A 
  

SOCIAL, EL capital de la compañía, es de novecintos no 

  

  g y cinco mil sucres (Y 995.000,00 ), dividido en no     
  

     

  

/ un mil sucres ceda y que se encueátran integreda.de.la - 
Í AAC Ed. 

  

siguiente maners: /Segundo Ribasdeneire Va ) , doscientas- 

  

¿ 
¿e 

psrticips=ciones y Msnuel Augustin O ÓN par-| 

  

ticipsciones de van sucres cada uned Julio Pecheco De 
  7 

gado , cien portfcipsciones de a un pl sucres cada una ] 
  

Pedro Jays Compbvardo , cien portic[paciones de un mil su 
  

cres cada una : Atilio Verdesoto Galess , cien participa” 

  

ciones de a un mil sucres cada unay Abogado Nelson Kiba- 

    deneira Yega , setenta y cinco participaciones de a un -   A AÁAAAA 

NOTARIA DECIMO PRIMER” —8+m.Mm. 
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mil sucres cada una ; José Tipán Ayo , cincuenta ( 50 ) 
  

participaciones de a uy mil sucres cada una A Welber- 
  

to Tipén Ayo , cincuedta ( 50 ) psrticipsciones de un - 
  

mil sucres cada una Ñ Juen Espinosa» Barrera , cuarenta- 

  

participscines de. a un mil sucres cada una y José Efrain 
4 

  
Z 

tipáín Ayo , veinte y cinco participaciones de a un mil- 

£ 
  

sucres cada una ¿ - Luis Véliz Espinosa , veinte/y cinco 

  

participaciones , de a un mil sucres cada una A Diogenes 

  

Cedeño Pinsrgote , veinte psrticipsciones de a un mil - 

  

sucres ceda une ; y , Fidel Quezada Quezada , diez parti 

  

cip»=ciones de e un mil sucres cada uns y, De este forms- 
  

el cspitel social es de novecientos novente y cinco mil 

  

sucres dividido en novecientos noventa y cinco participa 

  

ciones de a un mil s,cres cad" une , capital socisl que 
  

" ge encuentra suscrito y pegado en su totelidad.- SEXTA.- 

  

DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Los socios tienen derechos pre- 

  

ferentes de ls adquisición de las participaciones socia- 

  

les que vayan hacer cedidas a otros socios . Al autori- 

  

zer ls cesión de participaciones a un tercero ge entende 

  

rá "renunciada esta preferenciñ. Cuslquier socio , podrá 

  

examinar libros y documentos de la compañía , relativos- 

  

o la edministrseción , por si mismo o con el asesoremien- 
  

to de un perito . - SEPTIMA .- AUMENTO DE CAPITAL .- 

  

El capitel social podrá ser sumentado en cualquier tiempo 

  

por resolución de Junts General de socios convocrda expre! 

  

semente para este objeto . En crso de sumento del capi- 
  

tel socisl, los Socios fundadores tendrán derecho a pre- 
| 

    ferencia en la sdquisición de nuevas participsciones y en     
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proporción a su cuota representativa en perticipsciomes sl mo 

mento de aumento de capital . OCTAVA. - FONDOS DE 
  

RESERVA + - La Compañías formsrá un fondo de reserva , - 
  

hasta que éste alcance por lo menos el veinte y cinco - 

  

por ciento del capital socisl , en cada ejercicio se - 
  

destinará para este objeto , de las utilidades liquidas 
  

y reslizadas un cinco por ciento . La Junta General po- 
  

drá acordar en cualquier épocas un porcentaje mayor que 
  

al señalado anteriormente , el iguel que la creación de 
  

fondo:de reservs especial . - NOVENA. - CERTIFICA- 
  

DOS DE APORTACION + - La Compañía entregará a cada socio 
  

un certificado de aportación , suscrito por el Presiden- 
  

te y Gerente , en el que constará necessriamente su ca - 

  

rácter de no negociable y el núnero Ás participaciones 
  

que con su 8 le corresponde (5 ECIMA ». - ADMI- 
  

SION DEÁUEvOS SOCIOS . - La Compañía podrá scordár - 
  

] 19 Ami sión de nuevos socios , en Junta General con el 
  

Loro unanime de todos los socios que representen el - 
  

ciento por ciento del capital social .DECIMA - 
  

/ 

/ PRIMERA. - RESPONSABILIDAD Y BENEFICIOS . - La - 
  

responsabilided de los socios se limita sel monto de sus 
  

aportaciones y percibirán los beneficios que les corres- 
  

ponden , a prorrata de la aportación pagada por ellos . 
  

En general los derechos y obligaciones estén arreglados 

  

por lo dispuesto en la Ley y estos estatutos . D E C I- 
  

MO SEGUNDA. - ADMINISTRACION +. - La adminis - 
  

'tración de la Compañía , se regirá por les siguientes 

  

—— EA 

      disposiciones : UNO ) El órgano máximo de la Compañía , 
SINN   

Je 9. NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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es la Junta Gensrsl , la misma que está constituidas por 

  

los socios lexalmente convocados no podrá estar valíida- - 

mente conformada , sin que concurra més de la mited del 
  

A 

capital social . DOS ) 5ó% atribuciones de la Junta Gene 
  

  

ral: a) Designar y remover el Presidente y Gerente - 
  

de 

de la Compañías y a cualquier otro funcionario , que - 
  

contemple el reglemento interno de la Compañía ;b) - 
  

Aprobar las cuentas y balances que presente el Gerente y 
  

resolver sobre el reparto de utilidades ; c ) Consentir 
  

por unanimided en la sedmisión de nuevos socios y en la 
  

sesión de las partes sociales o an el aumento del capi- 
  

tel o su dimminución y en general todo lo referente a - 
  

_/roformes del presente contrato , así como la eprobación 
  

Y 

    

de los reglamentos internos ; d ) Autorizar los contra- 
A 

tos 'que debiendo ser firmedós por el Gerente obligen a - 
  

la compañía en une cantidad que sobrepase los noveciento 
  

noventa y cinco mil sucres ; e ) Decidir .aceres de la - 
  

prorroga del contrato social ; y , f ) Las demás atri - 
  

buciones estipuladas por el artículo ciento veinte de la 
  

Ley de Compañías vigente y en logs reglamentos internos + 
  

TRES ) La Junta General , se reunirá en forma ordinaria a 
  

extraordinaria . Sera ordinaris , la que se reune dentro 
  

de los tres primeros meses de cada año 3 y ; extraordi- 
  

naria siempre que el Gerente o los socios lo consideren 
  

conveniente y en conformidad con lo que estipula los re- 
  

glementos .:Le convocatoria la-hará llegar el Gerente por 
  — rss   

escrito y la Junta se entenderá legalmente constituída - 
    " si gus componentes representan más de la mitad del capí-      
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5 
-tal social +. Sin embargo , la Junta podrá constituirse   

y podrá tratar de cualquier asunto a ella encomendada , 
  

eún sin convocatoria , cuando esta presentes todos los - 
  

socios o sea el ciento por ciento del capitel social . - 
  

CUATRO ) Para cualquier desición puede la Junta General 
  

salvo estipulación en contrario , se requiere de una - 
  

| mayoría que represente más del cincuenta por ciento del - - c 
  

q capital social . CINCO ) La representación legal de la 
  

a A 

Compañía tento judicial como extrajudicial , así como - 
  
  OEA AAN ANNAN 

su gestión administrativa se ejercerá a traves del Ge - 
  

nm | 

  

rente nombrado por le Junte General , cada dos años - 
  

  

  

el cual será responsable de la merche económica y tendrá 
  

todas las facultedes y obligaciones estipuladas en la Le 
  

de Compañías , especialmente : as ) Abrir y cerrar cuen- 
  

tas corrientes y girar sobre ellas a nombre de la Compa- 
  

ñís y ep Guelquier institución de crédito ; b ) Endosar 
  

chee 5 Cc ) Aceptar obligaciones y contratos que comp 
  

Jotan a la Compañía , con autorización de la Junta Gene 
  

/ 181 y cuando el monto de los mismos sobrepase los nove - 
  

cientos noventas y cinco mil sucres 5 y , sin dicho requí- 
  

sito , cuando la cuantía no llegue a la cantidad antes - 
  

señalada ; d ) Cobrar o autorizar el cobro de planillas y 
  

demás créditos a favor de la Compañía ; y , e ) Ejecutar 
  

les decisiones de la Junta General y cumplir y hacer cum- 
  

plir con lo señalado en el reglemento interno . SEIS ) 
  

La Compañía tendrá un Presidente , el, mismo que será nom- 
  

_>——A o IRIS, 
brado por la Junta General cada dos años , y tendrá las 
  

    siguientes funciones : a ) Reemplazar al Gerente cuendo -     

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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este faltará ; y , b ) Presidir les sesiones de la Jun- 
  

ta General . La Compañía tendrá también una comisión de 
  

  

vigilancia que será nombrada por le Junta Generel cada - 

  

NARRO... 

dos años y tendrá las siguientes funciones : a ) Velar 
  

por el cumplimiento , por parte de los edministredores - 
  

- y Gerente del contrato social y la recta gestión de los 
  

negocios +. SIETE ) En todo lo que no estipulará en este 
  

articulado, estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 
  

en sus artículos pertinentes y a lo contemplado en los - 
  

10 
reglementos internos DECIMO TERCERA. -- 
  

11 
LIQUIDACION +. - La Junta General desiguerá un liquidador, 
  

12 

socio o no de la Compañía , siempre que esta deba disol- 
  

13 
verse por el cumplimiento del plazo , disolución antici- 
  

14 

pada por cualquiera de las causas previstab en la Ley + 
  

15 

DECIMO CUARTA. - NOMBRAMIENTOS + - Han sido 
  

10 

17 

. oe An 
designados dignatarios de la Compsñís los señores Segun- 

CERCANAS SESENTA ARA MESE IEEE 

  

19 

do Ribadeneira Ves , para Gerente . Manuel Agustin L6- 

  

pez , Presidente y señores Atilio Verdesoto , , Juen Es- 
  

19 

  

  

de vigilencia , quienes duran en sus funciones por el - 
  

  

  

  

  

  

  

20 » 

2 tiempo de dos años . - Usted, señor Notario , se servirá 

22 agregar las demós cláusulas de estilo para la plena va- 

20 lidez de la presente escritura . - Hasta aquí le minuta 

2. que se halla firmadas por el Doctor Julio Jácome Rosas , 

25 Abogado con matrícula profesional número mil seiscientos 

26 sesenta y uno , la misme que los comparecientes la acep- 

a ten y ratifican en todes sus partes y leída que les fue 
    (ptegramente esta escritura por mí el Notario firman con+   
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YO 
- migo en unidad de acto de todo lo cul doy fe +» —.( Fir 
    

mado ) Señor segundo Rivadeneíra.- Cádula: de Identidad 
  

“número: diecisiete - cero uno ocho tres tres seis nue- 
  

ve - cuatro . - Cédula Tributaria vúmero: cero “seis uno 

  

seis cinco tres . = (Firmado ) señor Manuel López . - 

  

Cédula de Identided número : cero siete cero cerro: uaó - 

sols.cero toro dos = uno . - Códuls tributsriv número y] 

  

cero cero uno seis dos siete . -— ( Firmado ) señor Cé-- 
  

sar Pacheco . - Cáódula. de: Identided número ? diecisiete 
  

cero tres siete ocho siete ceroudos - seis . - Cédula - 
  

Tributarias número : cero cero seis seis dos siete .  - 

  

( Firmado ) señor Atilio Verdesoto . - U'édula de Identi 
  

deg número diecisiete cero cero dos tres ocho uno cero- 

3 e. = : sa sieti 

  

tres cinco . - £Fizmado ) señor Pedro Teya. - Cédula- 
  

de 130ntidg2 número : diecisiete cero uno cinco tres -- 

  

cinco SAnCo tr:s - cuatro . - Cádula Tributarie número 

  

cepó cero uno seis dos cinco +, - ( Firmado ) señor Nel- 
  

fon Rivadeneira . - Cédula de Identidsd número diecisie 
g . i o a 

pa 4 
  

£ te cero uno ocho dos dos dos cero - cinco . -.Cóédiila Tri 
» 

  

¿ butaria número cero uno cero uno cer . -.( Firmado-) se- 

  

ñor Walberto Tipán , cédula de Idéntided número : cero O 
  

cho - cero cero cero cero nueve tres dos - seis'. - Cédu 
  

la Tributsrís número : cero cero tres dos cuatro nueve.- 
  

( Firmado ) Señor José Tipán. - Cédula de Identided núme 
  

ro diecisiete cero uno ocho tres seis uno tres - dos .- 

  

Cédula Tributaria número : cero cero uno seis siete seis 
  

( Firmado ) Señor Juan Espinosa . - Cédula de Identidad-       

NOTARIA PÉCIMO PRIMERA g.M.L.
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número : cero seis + cerórcero cuatro seis ocho tres cua 
    

tro - dos .» - Códula Tributaria número : uno ocho nueve- 
  

siete cinco mueve . - ( Firmado ) Efrsín Dipán . --Cédu- 
  

la de Identidad número : diecisiete - cero dos siete cin 
0, 

Qe seis cinco siete -30is . - Códuls Tributaria número: 
  

  

- OBIBTO nueve .cero dos seis umo . - ( Firmado 3 señor - - 

  

Luis Véliz Espinosa . - ( Cédula de Identidad número : - 
  

- '“Ccero nueve - cero tres seis siete tres seis nueve - sie- 
  

_te:. - Cédula Tributaria número : cero cero uno seis sie 
  

M mos 

te cinco. - _(ÚFirmedo ) señor Diogenes Cedeño , Cédula 
  

aa Identidad número : diecisiete cero uno ocho cero ocho 
  

- ocho ocho - uno s - Cédula Tributeris número 5 Cero ce- 
  

"yo uno seis cero tres . -= ( Firmado ) señor Fidel Que z9d; 

0
 

A 

“"códula de Identidad número diecisiete cero cero dos tres 
  

  

siete tres dos - dos . - Cédula Tributeria número : umo- 

== <= (Firmado) 

  

"Doctor Rodrigo Salgado Valdez . "DOCUMENTO - 

  

E:-COMPROBANTE DE - 
  

DEPOSITO. - NUMERO: CERO DOS UNO SUPTE = 
  

CERO UNO - - BANCO DEL PICHINCHA . - Santo Domingo , a 
  

  

. dos de febrero de mil novecientos ochenta y dbs . - RECI 
o 

  

.BIMOS DEL-SEÑOR : Segundo Rivadeneira y Manuel López , - 
  

: le cantidad de novecientos noventa y cinco mil sucres pe 
  

ra abonar e un mil ciento dos . - DEPOSITO DB PLAZO ME-- 
  

“NOR : Integración de Capital . - V/ certificado de depó- 
  —y 

. sito número doscientos treinta para intégración de capital 
  Á   : de la Compañía " Ecuatoriana de Exportación e Importaciór 
    , Santo Domingo de los Colorados Compañía Limiteda . - Dota | 
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, lle de los socios y capital que aportan al reverso : - 

Segundo Rivadeneira 200 participaciones SÁ 200.000,09 
£ 

. Manuel Agustín López 200"  ” " " 200.000,0b 

Julio César Pacheco 100"  " " " 100.000,00 
4 

Peáro Victorieno Jaya 100"  " " " 400,000, 0b 
Ss 

Nelson Rivadeneira Vega 759 " " " " 75.000,06 a 

» Walberto Tipán Ayo 50." " ” " 50.000,00 

José Tipón Ayo 50m “oo. TT a : 

Juen Espinosa Barrera 40 " " " " 40.000,00 
9 

José Efraín Tipén 259 " '" " ” 25.000,00 
10 

Óó Luis Velis Espinosa 259 * " "” n 25.000,00 

= 11 

Diógenes Cedeño 20 " " " "  20,000,0 

12 

Fidel Astenío Quezada 10 + " " " 10.000,04 
13 

Atilio Verdesoto 100% " " " 100.000, 04 
14 -   

TOTAD:... .. . .0009 008€ . ... 4 995.000, 08 

15 == s 

Hemos recibido los valores que a continuación se detallan; 

  

16 
  

Nota : Lo entregado Letras o Cheques a car- 

17 -   
go de otros cos se acreditará de-finitivamente a la -- 

18 

0 Cuente Aésplos de haberlo cobrado . El Banco no ae obli- 

19 

  

  

89 Á hacer el protesto de dichos decumetos ní a cumplir - 
20 2. 

[Arras formalidades. - “heque a nuestro cargo . - Novecien 
7 

/ tos noventa y cinco mil sucres . - TOTAL ; novecientos no 

  

  

22 
  

V vents y cinco mil sucres . - ( Sigue un Sello que dice: 

  

Banco del Pichincha Sucursal Santo Domingo . - Febfero -- 

FP —Hdos da mil novecientos ochenta y dos . - Recibidor Mauro 

  

Pisco Espinoza . ) . -Enmendado - perticipsciones al mo- 

as Y 
/ 

  

  

      5 
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Se otorgo ante mí , en 
  

fg de ello confiero esta TERCERA. COPIA CERTIFICA 
  

DA , firmada y sellada en “wuito., 3 tres de febrero de- 
  

mil novecientos ochenta y dog . - 

  

  

  

  

  

  

  

RAZON . » Noediante Resolución número RL - nueve mil quá- 
  

nientos trointe y siete , dictada el Veljticuatro de fe 
  

brero de mil novecientos ochenta y dos , por la señors- 
  

Economista Teresa Minuche de Mera , Superintendente de- 
  

. Compañíss.,. fue eprobada. la Eseritura Pública de Consti 
  

tugión de la Compañís denominada " ECUATORIANA DE EXPOR 
  

TACION” E - IMPORTACIONES SANTO TOMINGO DE LOS COLORA-- 
  

DOS Cl... LTDA. " , otorgade ente mí , el dos de febrero 
  

de mil novecientos ochenta y dos + - Tomé nota de este- 

particular sl mergén de la respectiva matriz ,. - Quito, 
  

a cuatro de Marzo de mil novecientos ochenta y dos . - 
  

o 

  

NT A 
Wisggán Y ATAR 

BOTARÍO AEÍG A p 

A —3ROONÓR HODRICO SALGADO VALD 
Y Ñ EN ;N . 

“HOM TO—DECIMO PRIMERO DEL-CANTOB 

V o 
CERTITICO: Que en osta fecha y fondo cunplímiento a la Rosolua 

  

  

  

  

        

 



  

1 
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13 
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08 
98 

ción £ 9597 de la Suporintendobcia de Coupañías de fecha veinte 
  

y cuatro de Febraro de nmil novecientos ochenta y dos, mediante 
  

la cual aprueva la constitución de la Compañía "ECUATORIANA DE 
  

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SANTO DOMI”IGO DE LOS COLORADOS 
  

LIMITADA", con domicilio en esta ciuda” y con un capital social 
  

de novecien:ios noventa y cinco mil sucres (S/.995.000,00). La 
  

inscribo en el Resístro de Comercio, Actos y Contratos Mercant4= 
  

les, Tono Décimo Sexto. Se fija un extracto de la misma para cón- 
  

servarlo nor scie neses de ecuerdo con la Leye Queda archivada 
  

la segunda copia de conformidod a la Resolución antedicha la miso- 
  

ma que taníón 1a scribos Queda anotado en el libro Repertorio 
  

  

  

Santo Doringo de os Colorados, a nuevo de Marzo de mil noveci 
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